
2) El artículo 20 de la Directiva 77/388, en su versión modificada por la Directiva 95/7, debe interpretarse en el sentido de que exige 
que se proceda a la regularización de las deducciones del impuesto sobre el valor añadido practicadas por bienes o servicios incluidos en 
el artículo 17, apartado 5, de dicha Directiva, como consecuencia de la adopción, durante el período de regularización de que se trate, 
de un criterio de reparto del impuesto utilizado para el cálculo de esas deducciones que difiera del método de determinación del derecho 
a deducción previsto por dicha Directiva.

3) Los principios generales del Derecho de la Unión Europea de seguridad jurídica y de protección de la confianza legítima deben 
interpretarse en el sentido de que no se oponen a una legislación nacional aplicable que no prevé expresamente la regularización, en el 
sentido del artículo 20 de la Directiva 77/388, en su versión modificada por la Directiva 95/7, del impuesto sobre el valor añadido 
soportado tras la modificación del criterio de reparto del impuesto utilizado para el cálculo de ciertas deducciones, ni adopta un 
régimen transitorio, aun cuando el Tribunal Supremo haya estimado razonable, de manera general, el reparto del impuesto soportado 
efectuado por el sujeto pasivo siguiendo el criterio de reparto aplicable antes de dicha modificación.

(1) DO C 329 de 22.9.2014.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 9 de junio de 2016 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Tribunal Supremo) — Entidad de Gestión de Derechos de los Productores 

Audiovisuales (EGEDA), Derechos de Autor de Medios Audiovisuales (DAMA), Visual Entidad de 
Gestión de Artistas Plásticos (VEGAP)/Administración del Estado, Asociación Multisectorial de 

Empresas de la Electrónica, las Tecnologías de la Información y la Comunicación, de las 
Telecomunicaciones y de los contenidos Digitales (AMETIC)

(Asunto C-470/14) (1)

[Procedimiento prejudicial — Propiedad intelectual e industrial — Derechos de autor y derechos afines a 
los derechos de autor — Directiva 2001/29/CE — Artículo 5, apartado 2, letra b) — Derecho de 

reproducción — Excepciones y limitaciones — Copia privada — Compensación equitativa — Financiación 
a cargo de los presupuestos generales del Estado — Procedencia — Requisitos]

(2016/C 296/10)

Lengua de procedimiento: español

Órgano jurisdiccional remitente

Tribunal Supremo

Partes en el procedimiento principal

Demandantes: Entidad de Gestión de Derechos de los Productores Audiovisuales (EGEDA), Derechos de Autor de Medios 
Audiovisuales (DAMA), Visual Entidad de Gestión de Artistas Plásticos (VEGAP)

Demandadas: Administración del Estado, Asociación Multisectorial de Empresas de la Electrónica, las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación, de las Telecomunicaciones y de los contenidos Digitales (AMETIC)

Con intervención de: Artistas Intérpretes, Sociedad de Gestión (AISGE), Centro Español de Derechos Reprográficos (CEDRO), 
Asociación de Gestión de Derechos Intelectuales (AGEDI), Entidad de Gestión, Artistas, Intérpretes o Ejecutantes, Sociedad 
de Gestión de España (AIE), Sociedad General de Autores y Editores (SGAE)
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Fallo

El artículo 5, apartado 2, letra b), de la Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2001, relativa 
a la armonización de determinados aspectos de los derechos de autor y derechos afines a los derechos de autor en la sociedad de la 
información, debe interpretarse en el sentido de que se opone a un sistema de compensación equitativa por copia privada que, como el 
controvertido en el litigio principal, está sufragado con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, sin que resulte por ello posible 
asegurar que el coste de dicha compensación equitativa sea soportado por los usuarios de copias privadas. 

(1) DO C 7 de 12.1.2015.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 8 de junio de 2016 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Finanzgericht Düsseldorf — Alemania) — Sabine Hünnebeck/Finanzamt 

Krefeld

(Asunto C-479/14) (1)

(Procedimiento prejudicial — Libre circulación de capitales — Artículos 63 TFUE y 65 TFUE — Impuesto 
sobre donaciones — Donación de inmueble situado en el territorio nacional — Normativa nacional que 
establece una reducción superior para los residentes que para los no residentes — Existencia de un régimen 
opcional que permite que se aplique la reducción superior a cualquier persona domiciliada en un Estado 

miembro de la Unión)

(2016/C 296/11)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Finanzgericht Düsseldorf

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Sabine Hünnebeck

Demandada: Finanzamt Krefeld

Fallo

Los artículos 63 TFUE y 65 TFUE deben interpretarse en el sentido de que se oponen a una normativa nacional que recurre, para las 
donaciones entre no residentes, si el beneficiario no lo solicita expresamente, a un método de cálculo del impuesto que aplica una 
reducción fiscal reducida. Estos artículos se oponen también, en cualquier caso, a una normativa nacional que recurre, a instancia de 
dicho beneficiario, a un método de cálculo del impuesto que aplica la reducción incrementada que predomina para las donaciones en las 
que es parte al menos un residente, opción que supone para el beneficiario no residente que, a efectos de la liquidación del impuesto 
devengado como consecuencia de la donación en cuestión, se acumulen todas las donaciones que dicho donatario haya recibido de la 
misma persona durante los diez años anteriores y los diez años posteriores a dicha donación. 

(1) DO C 34 de 2.2.2015.
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